
ESCENARIOS SÍSMICOS 

NOTA ACLARATORIA: La información proporcionada más abajo se refiere a pruebas 
de evaluación que se han trasladado de fecha por acuerdo con los alumnos. Dicho acuerdo 
fue previo a la declaración de estado de emergencia, y no porque no se pudieran realizar 
en su momento. Por eso se consignan en el punto 2º. 

1º Respecto a las pruebas que no pudieron realizarse en el día programado, hasta la 
fecha: 

a.- Necesitamos saber en primer lugar, si es que se van a realizar, las nuevas fechas de 
programadas para dichas pruebas. En caso de no realizarse, por favor, comentar que 
prueba o trabajo alternativo se ha realizado o se está realizando. 

b.- Tipo de formato de la prueba: Preguntas, ejercicios, test, temas….. 

c.- También es necesario que nos comentéis, si, respecto a las pruebas que aparecen en 
las guías de aprendizaje, las nuevas pruebas han cambiado de formato (por ejemplo, en la 
guía aparece que hay que desarrollar 3 temas y en la evaluación telemática se ha cambiado 
por tres ejercicios) 

d.- Qué plataforma es utilizada o se va utilizar para el desarrollo de la prueba 

e.- Ponderación de las pruebas a realizar, si hay cambio respecto a lo que aparece en la 
guía de aprendizaje. 

 

2º Respecto a las pruebas que se realizaran en la fecha programada: 

a.- Si se ha modificado alguna fecha o prueba programada 

ÍTEM 1: 22 de mayo: entrega del informe del trabajo de la asignatura 

ÍTEM 2: 26 de mayo: entrega presentación del trabajo 

ÍTEM 3: 28 de mayo: sesión de puesta en común y discusión de los trabajos presentados 

b.- Formato de la prueba: cuestionarios, entregas… 

ÍTEM 1: El informe es una entrega de Moodle (archivo Word). No hay cambio de 
formato. 

ÍTEM 2: Es un vídeo de una presentación (powerpoint) comentado por el alumno. S´hay 
cambio de formato, antes era una presentación en  clase. 

ÍTEM 3: videoconferencia por Hangouts. Sí hay cambio de formato, antes era parte de la 
presentación en clase. 

c.- Plataforma  utilizada 



ÍTEM 1: Moodle  

ÍTEM 2: Moodle 

ÍTEM 3: Hangouts 

 

 d.- Ponderación de las pruebas si cambia respecto a lo indicado en la guía de aprendizaje 

No cambia, informe 75% y presentación + puesta en común 25% 

 

También necesitamos saber, en caso de no poder impartirse todos los contenidos 
programados en las guías de aprendizaje, cuál o cuáles se han suprimido, o bien si se han 
sustituido por alguna actividad que permita adquirir los resultados de aprendizaje 
indicados en las guías. 

En los próximos días se va a publicar, desde el rectorado, una Guía de Ayuda a la 
Evaluación, con la que se pretende  despejar algunas preocupaciones de profesores y 
alumnos respecto al modo de evaluación de los exámenes ordinarios. 

Somos conscientes de la situación en la que nos encontramos,  en particular y en lo que 
se refiere a la Universidad todos los estamentos nos enfrentamos a situaciones 
desconocidas por la gran mayoría hasta la fecha. Tanto para alumnos, los cuales tienen 
que realizar evaluaciones desconocidas para ellos, como para el PDI que tenemos que 
evaluar de una forma distinta de las realizadas hasta este momento. 

Necesitaríamos esta información antes del 30 de abril y tendríais que  enviarla a los  
correos: subdirector.oa.topografia@upm.es y csf@topografia.upm.es. El archivo que nos 
enviéis debe llamarse con el nombre de la asignatura 30 de abril. 

 Todos formamos parte de la UPM, y de la la ETSITGyC y ahora más que nunca es 
necesaria la colaboración y el esfuerzo de todos para sacar ésta situación adelante. 

Muchas gracias por vuestra colaboración y comprensión,  
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